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    uayaquil, 3 de Enero del 2014. 

Señor 

RONNY JOEL ANDRADE BARRAGAN, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía NOVABIONIKS S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegir a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de cinco años.- 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

en forma individual. 

La compañía NOVABIONIKS S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el diecinueve de septiembre del dos 

mil trece, y aprobada mediante Resolución No. $C.1J,DJC.G.13.0007341, de fecha 11 de 

diciembre del 2013, emitida por la Abogada Melba Rodríguez Aguirre, Subdirectora 

Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales de la Superintendencia de 

Compañías: e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de diciembre del 

dos mil trece; con el numero 19671. 

Sin otro particular, me suscribo.- 

  

RAZON: acepto el cargo de gerente general de la compañía NOVABIONIKS S.A. para el 

cual he sido elegido.- Guayaquil, 3 de enero de 2014. 

ecy prlde 
, RONNY JOEL A DE BARRAGAN 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:336 
FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NOVABIONIKS 

S.A., a favor de RONNY JOEL ANDRADE BARRAGAN, de fojas 615 a 
617, Registro de Nombramientos número 194. 
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Ab. Nuria Butiñá M. 
EAU DUAd REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil. 09 de enero de 2014 

RevisaDo poi 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

ional d is s Públicos. 

de Dot De conformidad con el numeral 5 del Artáculo 18 de la ley 

Notarial, reformada por el Becreto Supremo Número 1386, de 

Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Que ta fotocopía precedente, 

que constade Ao rt fojas, exacta al 

documento original que también 3 3 exhibe.- Cuantía: 

indeterminada-Guayaquil, ENE 2014 

2) yl entr 
De Virgilio Jarrin Ácunzo 

Notario Décimo Tercero 
Guayaquil 
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